
I.MUNICIPALIDAD DE LOÍA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

confiere el
modifcada

CONfRATO DE PRESfACION OE SERVICIOS

Lota, 0 8 AG0, 2017

DEcREroN"¿58/ lcl

VISTOS

1 -Decrelo N' 515 de fecha 12 de Mayo del 2017 que aprueba
Convenio "PROGRAMA APOYO A LA SALUO MENTAL INFANTIL"

2 ' Ordiñario N" 214 de fecha 30 de Junio del 20'17, del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza conkatar al Funcionario(a) que
más abajo se rndica

3 - Conkato de Prestación de Servicio suscrito con elkabaiador
oue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentrañ regiskados en Contraloría

art
por

Y en uso lo disouesto eñ el dtl 12 v lás facultades que me
63 ambos de la lev N' '18695. Orqánica Constitucional de Municipalidades,
la Ley 19 130 del 19 de Maeo de 1992

DECRETO:
1- Apruébese Conkato de Prestación de SeNicio celebrado

entre la I lúunrcrpalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indtca, a fin de llevar a
cabo el "PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL".
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2 - El oasto oue oenere
Prestación de Servicios deberá imputarse a la cuenta
SALUD MENTAL INFANTIL".

Db.rlbuciótr:

-SEcr€taria (Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Sccretaria DAS
-Finanzas DAS
.Carpeta Funcionario
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